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Mexicali, Baja California, a veinticuatro de diciembre de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-656/2020, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un juicio electoral a

las trece horas con doce minutos del veinticuatro de diciembre de la presente

anualidad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 y 69 de la Ley

de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, 327, fracción I de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recíbida la demanda presentada por Laura Aidé Quiroga

Hernández, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado

de Baja California, mediante el cual interpone juicio electoral en contra del
..PUNIO dE ACUETdO 

.'AMPLIACIÓN DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTíCULO

48 DE I.A LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE BAJA

CALIFORN¡A, A EFECTO DE RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O

IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM

CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON LA CLAVE IEEBC/CG/REF-OO1/18-

08-2020".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-56/2020, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley Electoral.

TERCERO.- Túrnese a la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo como

a efecto de que proceda a la substanciación en términos

por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja_
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